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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

4718 Ampliación disponibilidad presupuestaria convocatoria que rige la concesión de ayudas económicas e
individuales del Ayuntamiento de Mahón para el año 2016

La Junta de Gobierno Local de día 18 de abril de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

“12. Ampliación de disponibilidad presupuestaria de la convocatoria que rige la concesión de ayudas económicas e individuales del
Ayuntamiento de Maó para el año 2016 (BOIB núm. 28, 1 de marzo de 2016) (Exp. SP1316GE0206)

Visto el expediente y los informes que figuran, se acuerda:

Aprobar la ampliación de la cuantía asignada a la convocatoria que rige la concesión de ayudas económicas e individuales del Ayuntamiento
de Mahón para el año 2016, con una cuantía de 83.229,00 €

 SP1 2310 4800111. RC-2270 (83.229,00 €)”Partida económica:

 
Mahón, 22 de abril de 2016

La alcaldesa
Conxa Juanola Pons
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